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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05431/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Partido Movimiento Ciudadano, a la solicitud de acceso a la información 00030/PMCIU/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Partido Movimiento Ciudadano, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Del Partido Político Movimiento Ciudadano solicito: 1.- Versión publica de los comprobantes de sueldos, salarios, honorarios y/o cualquier otro tipo de retribución equivalente para dirigentes, empleados, empleadas, trabajadores o trabajadoras independientes que presten sus servicios; dichos comprobantes que cumplan con los requisitos fiscales para la materia del 1 de enero a la fecha de la presente solicitud. 2.- Cantidad total de financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas; a partir del 04 de septiembre del año dos mil veintiunos a la fecha de solicitud, lo anterior desglosado por actividad, estructura, sueldos, salarios, honorarios y/o cualquier otro tipo de retribución, equivalentes para dirigentes, empleados, empleadas, trabajadores o trabajadoras independientes que presten servicio que cumplan con los requisitos fiscales para la materia. 3.- Cantidad recibida desglosada en ministraciones acorde al calendario aprobado por el consejo general para el sostenimiento de actividades ordinarias y específicas lo anterior desglosado por actividad, estructura, sueldos, salarios, honorarios y/o cualquier otro tipo de retribución a partir del mes de septiembre del 2021 a la presente fecha.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha primero de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notifico, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio número: MOVCIU/UT-0064/2020, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por  el Titular del Comité de Transparencia y, es dirigido al Solicitante, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
Del análisis de la solicitud presentada se identifican 3 requerimientos de información los cuales consisten en lo siguiente: 

1.
En relación con el requerimiento identificado con el número 1, informo a Usted, que la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en el Estado de México, no genera comprobantes de sueldos y salarios; en razón de que dirigentes, empleados, empleadas y trabajadores de Movimiento Ciudadano en la entidad, se encuentran bajo el régimen de subcontratación de servicios especializados; por lo que los pagos se realizan a través de un proveedor externo, quien emite los recibos correspondientes; mismo que celebra un contrato con la Comisión Operativa Estatal, a quien factura esta prestación de servicios. El documento jurídico antes citado, se encuentra disponible en las obligaciones de transparencia específicas de este instituto político a través del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, en la fracción IV del artículo 100, misma que puede ser consultada en el siguiente hipervínculo: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_iv/3.web 

Por lo anterior expuesto, con fundamento en el criterio 18/13 del INAI, ahora IFAI, Respuesta igual a cero; hago de su conocimiento que Movimiento Ciudadano Estado de México, emitió 0 comprobantes de sueldos, salarios, honorarios y/o cualquier otro tipo de retribución equivalente para dirigentes, empleados, empleadas, trabajadores o trabajadoras independientes de enero de 2021 a la fecha.

“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada.”

2.
En relación con el requerimiento identificado con el número 2, hago de su conocimiento, que los montos que recibe la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en el Estado de México, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas, forman parte de las obligaciones de transparencia específicas que este instituto político, está vinculado a publicar de forma mensual; por lo anterior expuesto de conformidad con lo establecido en el artículo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual a la letra señala:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles” 

La información por Usted requerida se encuentra disponible de forma permanente para su consulta a través del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, en la fracción XXIV-A del artículo 100, misma que puede ser consultada en el siguiente hipervínculo:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_xxiv_a/3.web 

En relación con la segunda parte de esta petición “desglosado por actividad, estructura, sueldos, salarios, honorarios y/o cualquier otro tipo de retribución, equivalentes para dirigentes, empleados, empleadas, trabajadores o trabajadoras independientes que presten servicio que cumplan con los requisitos fiscales para la materia”; es preciso mencionar que de conformidad con el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados no están obligados a entregar la información conforme al interés del solicitante; como a continuación se transcribe:

“Artículo 12. ....
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En este contexto, con la finalidad de garantizar su derecho al acceso a la información pública, hago de su conocimiento que el monto que Movimiento Ciudadano ha erogado por concepto de subcontratación de servicios especializados es de $7,026,000.00 de enero a la fecha de respuesta para lo cual se anexa balanza de comprobación del Sistema Integral de Fiscalización a la fecha de respuesta, en versión pública, donde se acredita la información reportada.

3.
Finalmente, con respecto a su requerimiento de información identificado con el número 3, reitero a Usted, con fundamento en el artículo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que esta se encuentra disponible de forma permanente para su consulta a través del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, en la fracción XXIV-A del artículo 100, misma que puede ser consultada en el siguiente hipervínculo:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_xxiv_a/3.web 

De la misma forma reitero que de conformidad con el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados no están obligados a entregar la información conforme al interés del solicitante; como a continuación se transcribe:

“Artículo 12. ....
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
…” (Sic) 

A la respuesta previamente referida, el Sujeto Obligado adjunto la digitalización consistente en una foja de la “Balanza de Comprobación con Catálogos Auxiliares”, documento del cual para mayo referencia se inserta a continuación: 

[image: ]

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La entrega de información que no corresponde con lo solicitado.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En relación con el requerimiento identificado con el número 1, el Sujeto Obligado envía información que no corresponde con lo solicitado, ya que anexa un hipervínculo (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_iv/3.web) el cual nos lleva a la página de IPOMEX, donde el tema del contrato es: Propaganda Utilitaria y Servicios Operativos, se anexa el archivo PDF al presenta recurso. el Sujeto Obligado no transparenta los comprobantes que cumplan con los requisitos fiscales independientemente de la contratación y/o subcontratación laboral. En relación con el requerimiento identificado con el número 2, el Sujeto Obligado es omiso en informar y explicar de manera transparente y clara los montos, uso y destino de los recursos que utilizan para sus actividades, la entrega de información no corresponde con lo solicitado. En relación con el requerimiento identificado con el número 3, el Sujeto Obligado hace entrega de información que no corresponde con lo solicitado, ya que no transparenta los informes de origen y uso de recursos relativo al régimen financiero de los partidos políticos.” (Sic.)

A la interposición del Recurso de Revisión el Particular adjunto la digitalización del convenio modificatorio al contrato de prestación de servicios que celebran por una parte la comisión operativa estatal en el Estado de México de Movimiento Ciudadano, representado por el C.P. Eric González Ramírez, en su carácter de tesorero y representante legal, y por la otra Comercializadora Betina, S.A. de C.V.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El ocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05431/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del oficio número: MOVCIU/UT-67/2021 de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, mismo que es suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
INFORME JUSTIFICADO

El recurrente apela a la causal señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que a su valoración de la respuesta otorgada por este sujeto obligado la entrega de información no corresponde con lo solicitado.

En esta tesitura es conveniente analizar exhaustivamente la solicitud del recurrente, la respuesta de este sujeto obligado y los argumentos de inconformidad:

REQUERIMIENTO 1

El solicitante requirió a este sujeto obligado lo siguiente

1. Versión publica de los comprobantes de sueldos, salarios, honorarios y/o cualquier otro tipo de retribución equivalente para dirigentes, empleados, empleadas, trabajadores o trabajadoras independientes que presten sus servicios; dichos comprobantes que cumplan con los requisitos fiscales para la materia del 1 de enero a la fecha de la presente solicitud. 

Movimiento Ciudadano respondió lo siguiente:

“ ... la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en el Estado de México, no genera comprobantes de sueldos y salarios; en razón de que dirigentes, empleados, empleadas y trabajadores de Movimiento Ciudadano en la entidad, se encuentran bajo el régimen de subcontratación de servicios especializados; por lo que los pagos se realizan a través de un proveedor externo, quien emite los recibos correspondientes; mismo que celebra un contrato con la Comisión Operativa Estatal, a quien factura esta prestación de servicios. El documento jurídico antes citado, se encuentra disponible en las obligaciones de transparencia específicas de este instituto político a través del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, en la fracción IV del artículo 100, misma que puede ser consultada en el siguiente hipervínculo: 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_iv/3.web

Por lo anterior expuesto, con fundamento en el criterio 18/13 del INAI, ahora IFAI, Respuesta igual a cero; hago de su conocimiento que Movimiento Ciudadano Estado de México, emitió 0 comprobantes de sueldos, salarios, honorarios y/o cualquier otro tipo de retribución equivalente para dirigentes, empleados, empleadas, trabajadores o trabajadoras independientes de enero de 2021 a la fecha. 

En este contexto, con su respuesta Movimiento Ciudadano hizo del conocimiento del solicitante lo siguiente:

1. No genera comprobantes de sueldos y salarios 
2. Utiliza el régimen de subcontratación de servicios especializados 
3. Contrata a un proveedor externo, mismo que solo factura la prestación del servicio 
4. El proveedor externo emite los recibos a sus empleados 
5. El contrato entre Movimiento Ciudadano y el proveedor se encuentra disponible a través del
IPOMEX

Ante la respuesta de esta Comisión Operativa Estatal, el solicitante, se inconforma por las razones que a continuación se señalan:

“En relación con el requerimiento identificado con el número 1, el Sujeto Obligado envía información que no corresponde con lo solicitado, ya que anexa un hipervínculo (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_iv/3.web) el cual nos lleva a la página de IPOMEX, donde el tema del contrato es: Propaganda Utilitaria y Servicios Operativos, se anexa el archivo PDF al presenta recurso el Sujeto Obligado no transparenta los comprobantes que cumplan con los requisitos fiscales independientemente de la contratación y/o subcontratación laboral.”

En virtud de que Movimiento Ciudadano, hizo del conocimiento del solicitante que NO GENERÁ recibos de comprobantes de sueldos y salarios; se hizo del conocimiento al ciudadano, que la modalidad por la que se realizan los pagos de nómina es mediante “subcontratación de servicios especializados”, razón por la cual se remitió a la plataforma IPOMEX, para consultar el documento jurídico en el que se establece está relación entre Movimiento Ciudadano y el prestador de servicios, en términos de lo establecido en el artículo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el hipervínculo proporcionado por Movimiento Ciudadano existen 13 registros de los cuales, en el número 1, se encuentra el contrato que refiere el recurrente; se adjunta captura de pantalla:
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De los cuales en el número 13, se encuentra el contrato referido en la respuesta otorgada por la Unidad de Transparencia, se adjunta captura de pantalla. 

[image: ]

Por lo anterior expuesto, se deduce que el recurrente, no realizo una revisión adecuada de la información contenida en la fracción IV, del artículo 100 denominada “Contratación y convenios de bienes y servicios”, situación que lo lleva a afirmar que “se entregó una información diferente a la solicitada”.

Al quedar demostrado que Movimiento Ciudadano, puso a disposición del solicitando información suficiente para garantizar su derecho de acceso a la información pública, y que el argumento central de la inconformidad, obedece a un descuido imputable al recurrente, se actualiza el supuesto establecido en el artículo 191, fracción III, de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que el recurso de revisión debe ser declarado improcedente en lo relativo al requerimiento número 1

REQUERIMIENTO 2

El solicitante requirió a este sujeto obligado lo siguiente:

2. Cantidad total de financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas; a partir del 04 de septiembre del año dos mil veintiuno a la fecha de solicitud, lo anterior desglosado por actividad, estructura, sueldos, salarios, honorarios y/o cualquier otro tipo de retribución, equivalentes para dirigentes, empleados, empleadas, trabajadores o trabajadoras independientes que presten servicio que cumplan con los requisitos fiscales para la materia.

Movimiento Ciudadano respondió lo siguiente:

“los montos que recibe la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en el Estado de México, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas, forman parte de las obligaciones de transparencia específicas que este instituto político, está vinculado a publicar de forma mensual; por lo anterior expuesto de conformidad con lo establecido en el artículo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, …

La información por Usted requerida se encuentra disponible de forma permanente para su consulta a través del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, en la fracción XXIV-A del artículo 100, misma que puede ser consultada en el siguiente hipervínculo:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_xxiv_a/3.web

En relación con la segunda parte de esta petición “desglosado por actividad, estructura, sueldos, salarios, honorarios y/o cualquier otro tipo de retribución, equivalentes para dirigentes, empleados, empleadas, trabajadores o trabajadoras independientes que presten servicio que cumplan con los requisitos fiscales para la materia”; es preciso mencionar que de conformidad con el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados no están obligados a entregar la información conforme al interés del solicitante; ….

En este contexto, con la finalidad de garantizar su derecho al acceso a la información pública, hago de su conocimiento que el monto que Movimiento Ciudadano ha erogado por concepto de subcontratación de servicios especializados es $7,026,000.00 de enero a la fecha de respuesta para lo cual se anexa balanza de comprobación del Sistema Integral de Fiscalización a la fecha de respuesta, en versión pública, donde se acredita la información reportada.

En su respuesta Movimiento Ciudadano, otorga al solicitante la siguiente información:

1. Montos mensuales de ingresos para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas a la fecha de la solicitud
2. El monto ejercido acorde a la balanza de comprobación en sueldos, salarios o equivalentes, a la fecha de la solicitud.
3. Balanza de comprobación correspondiente a Movimiento Ciudadano obtenida del Sistema Integral de Fiscalización del INE.

Ante la respuesta de esta Comisión Operativa Estatal, el solicitante, se inconforma por las razones que a continuación se señalan:

En relación con el requerimiento identificado con el número 2, el Sujeto Obligado es omiso en informar y explicar de manera transparente y clara los montos, uso y destino de los recursos que utilizan para sus actividades, la entrega de información no corresponde con lo solicitado.

Como ha quedado demostrado, Movimiento Ciudadano, a través de su respuesta, otorgo al solicitante, la información solicitada, transparentando el origen y destino de los recursos en la materia de la solicitud por el planteada (sueldos, salarios y similares); en este contexto se actualiza el supuesto establecido en el artículo 191, fracción III, de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que el recurso de revisión debe ser declarado improcedente en lo relativo al requerimiento número 2.

REQUERIMIENTO 3

El solicitante requirió a este sujeto obligado lo siguiente:

3. Cantidad recibida desglosada en ministraciones acorde al calendario aprobado por el consejo general para el sostenimiento de actividades ordinarias y específicas lo anterior desglosado por actividad, estructura, sueldos, salarios, honorarios y/o cualquier otro tipo de retribución a partir del mes de septiembre del 2021 a la presente fecha.

Movimiento Ciudadano respondió lo siguiente:

Finalmente, con respecto a su requerimiento de información identificado con el número 3, reitero a Usted, con fundamento en el artículo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que esta se encuentra disponible de forma permanente para su consulta a través del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, en la fracción XXIV-A del artículo 100, misma que puede ser consultada en el siguiente hipervínculo:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_xxiv_a/3.web

De la misma forma reitero que de conformidad con el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados no están obligados a entregar la información conforme al interés del solicitante.

En su respuesta Movimiento Ciudadano, otorga al solicitante la siguiente información:

1. Montos mensuales de ingresos para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas a la fecha de la solicitud.

No omito mencionar, que el requerimiento identificado con el número 3, es el mismo que el identificado con el número 2, por lo que con la respuesta otorgada en el requerimiento 2, en automático se da respuesta al requerimiento 3.

Ante la respuesta de esta Comisión Operativa Estatal, el solicitante, se inconforma por las razones que a continuación se señalan:

En relación con el requerimiento identificado con el número 3, el Sujeto Obligado hace entrega de información que no corresponde con lo solicitado, ya que no transparenta los informes de origen y uso de recursos relativo al régimen financiero de los partidos políticos.

Del argumento de inconformidad presentado por el recurrente, se identifica una ampliación de la solicitud original, ya que su solicitud primigenia es relativa a las ministraciones para actividades ordinarias permanentes y actividades específicas, así como erogaciones en sueldos, salarios y similares; mientras que en la materia de inconformidad se pronuncia por la falta de “informes de origen y uso de recursos”; por lo que se actualiza el supuesto contemplado en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que la misma debe ser desechada. En lo relativo el requerimiento 3.
…” (Sic) 

d) Vista del Informe Justificado: El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Ampliación de plazo para resolver. El veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Requerimiento de información adicional. El diecisiete de enero de dos mil veintidós, se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado al Partido Movimiento Ciudadano, el mismo día de mes y año, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

a) Precise, si todo el personal del Partido Movimiento Ciudadano (Dirigentes, Delegados, Secretarios, Auxiliares, entre otros), es contratado bajo el régimen de subcontratación de servicios especializados y, en su caso, quiénes no se encuentran dentro de dicho régimen y si se les paga alguna retribución por sus servicios; 

b) Señale, si cuenta con algún documento en donde se establezcan las remuneraciones que tiene el personal subcontratado; 

c) Indique, si el contrato señalado en respuesta, corresponde al “Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que celebran Servicios de Inteligencia Corporativa S.R.L. de C.V. y Movimiento Ciudadano”, del diecisiete de febrero de dos mil veintiuno: 

• En caso afirmativo, proporcione los anexos al contrato, y 
• En caso negativo, entregue el contrato que hace referencia en respuesta, junto con sus anexos. 
…” (Sic) 

g) Desahogo del requerimiento de información adicional. El dieciocho de enero de dos mil veintidós se recibió, a través de correo electrónico institucional y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el desahogo del requerimiento de información adicional del Sujeto Obligado por medio del oficio número: MOVCIU/UT-001/2022, de fecha dieciocho de enero del año en curso, suscrito por la Presidenta del Comité de Transparencia y es dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Dando respuesta a su amable solicitud, respecto al inciso:

a) Precise, si todo el personal del Partido Movimiento Ciudadano (Dirigentes, Delegados, Secretarios, Auxiliares, entre otros) es contratado bajo el régimen de subcontratación de servicios especializados y, en su caso, quiénes no se encuentran dentro de dicho régimen y si se les paga alguna retribución por sus servicios

No, no todo el personal sólo el personal que labora por parte de la empresa prestadora del Servicio, son los que están contratados bajo el régimen de subcontratación de servicios especializados y perciben un sueldo y el demás personal es Honorifico, de acuerdo a las Relaciones con el personal con sueldos y salarios y el personal honorifico que se adjunta en (ANEXO 1) y (ANEXO 1-A), respectivamente

En cuanto al inciso: 

b) Señale, si cuenta con algún documento en donde se establezcan las remuneraciones que tiene el personal subcontratado;
…
Respecto al inciso:

c) Indique, si el contrato señalado en respuesta, corresponde al “Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que celebran Servicios de Inteligencia Corporativa S.R.L. de C.V. y Movimiento Ciudadano”, del diecisiete de febrero del dos mil veintiuno:

o En caso afirmativo, proporcione los anexos al contrato, y 
o En caso negativo, entregue el contrato que hace referencia en respuesta, junto con sus
anexos

Si, el Contrato del Prestador de Servicios Especializados, corresponde con la Empresa Servicios de Inteligencia Corporativa S.R.L. de C.V. y Movimiento Ciudadano, de fecha del diecisiete de febrero del dos mil veintiuno: se proporciona el Contrato y los Anexos al Contrato (ANEXO 2).
…” (Sic) 

Al desahogo del requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado, adjunto la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Documento denominado ANEXO 1.pdf, el cual contiene un registro de la nómina de personal del primero al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno.

ii) Documento denominado ANEXO 1-A.xlsx, del cual se advierte un listado de siete funcionarios cuyos salarios son honoríficos.

iii) Contrato de prestación de servicios profesionales, celebrado entre Servicios de Inteligencia Corporativa S.R.L. de C.V. y Movimiento Ciudadano. 

iv) Estado de cuenta integral de Servicios de Inteligencia Corporativa S.R.L. de C.V. 

v) Cedula de identificación fiscal de Servicios de Inteligencia Corporativa S.R.L. de C.V. 

vi) Acta constitutiva de Servicios de Inteligencia Corporativa S.R.L. de C.V.

vii) Registro nacional de proveedores de Servicios de Inteligencia Corporativa S.R.L. de C.V. 

h) Cierre de instrucción. El veintiuno de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones VI, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular solicitó conocer entre otras codas, la cantidad de recursos que recibiría el Partido Político, conforme a lo establecido en el Calendario del Consejo General para el sostenimiento de actividades ordinarias y específicas, desglosado por actividad.

Ante tal requerimiento, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión e indicó “…ya que no transparenta los informes de origen y uso de recursos relativo al régimen financiero de los partidos políticos” (Sic)

En ese sentido, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas por el ahora Recurrente, a través de su escrito recursal, se colige que a través de este pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida, pues en primera instancia requirió la cantidad recibida de recursos públicos, mientras que en el Recurso de Revisión pretende obtener los informes sobre el origen y uso de recursos.

En ese orden de ideas, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo.

Al respecto, resulta pertinente citar, por analogía, el Criterio 01/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía Recurso de Revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

Por lo tanto, dado que en el Medio de Impugnación, la parte Recurrente al plantear su inconformidad, amplió parte de su solicitud, al requerir información diversa a la peticionada inicialmente, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que, hace a los nuevos requerimientos;  no obstante toda vez que, fue necesario admitir el Recurso, en virtud de que la ahora Recurrente se inconformó con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, al señalar que no le entregaron la información requerida, lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

A fin de dar claridad y a las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se realiza un cuadro de relación entre la solicitud de información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios del Recurrente y el Informe Justificado del Ente Recurrido, en ese sentido se desprende lo siguiente: 

	Recurso de Revisión 05431/INFOEM/IP/RR/2021

	Solicitud
	Respuesta 
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	1.- Los comprobantes de sueldos, salarios, honorarios o cualquier otro tipo de retribución equivalente para la persona que conforma al Sujeto Obligado, del primero de enero al veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.
	Precisó que el personal del Partido, se encontraba bajo el régimen de subcontratación de servicios especializados, por lo que, los pagos los realizaba un proveedor externo, por lo que, este era el único que emitía los recibos solicitados, por lo que, no contaba con los mismos.

Además, que el contrato con el proveedor externo estaba disponible en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_iv/3.web
	El Particular se inconformó con la falta de entrega de los comprobantes fiscales, lo cual actualiza la causal de procedencia, establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia.
	Reiteró que no generaba los recibos de pago, al elaborarlos el proveedor; además, proporcionó el procedimiento para acceder al contrato referido en respuesta.


	2.- Cantidad total de financiamiento público destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas para actividades, estructura, sueldos, salarios, honorarios o cualquier otra retribución para personal del Partido Político, del cuatro de septiembre al veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.
	La información se encontraba disponible en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_xxiv_a/3.web. 

Precisó que el monto erogado por concepto de subcontratación
de servicios especializados es de $7,026,000.00, del primero de enero al primero de noviembre de dos mil veintiuno.
	El Sujeto Obligado es omiso en informar y explicar los montos de los recursos que utilizan para sus actividades, lo cual actualiza la causal de procedencia, establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia.
	Ratificó su respuesta inicial.

	3.- Cantidad recibida desglosada en ministraciones acorde al calendario aprobado por el Consejo General para el sostenimiento de actividades ordinarias y específicas, desglosado por actividad, estructura, sueldos, salarios, honorarios o cualquier otro tipo de retribución a partir del primero de septiembre al veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.
	La información se encontraba disponible en la liga
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_xxiv_a/3.web. 
	El Particular se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, lo cual actualiza la causal de procedencia, establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia.

	· Se advierte que el recurrente, ampliación de la solicitud original.

· Ratifica su respuesta inicial. 



Posteriormente mediante el desahogo de un requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado, preciso lo siguiente: 

· Que la empresa prestadora de servicios era Servicios de Inteligencia Corporativa, S.R.L. de C.V. 

· Que no todo el personal que laboraba en el Sujeto Obligado era contratado bajo el régimen subcontratación de servicios especializados, pues sus puestos eran honoríficos;

· Proporcionó una relación con los puestos honoríficos y el documento “Nómina Personal periodo del 1 al 31 de marzo de 2021”.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado y el desahogo del requerimiento de información adicional, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Integradas las constancias que obran el expediente eléctrico de referencia y una vez expuestas las posturas de las partes, se procede a analizar los agravios hechos valer por el hoy Recurrente, referente a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, por lo que se analizará la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, por cada punto solicitado.

a. Comprobantes de remuneraciones, del primero de enero al veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. 

b. Monto total de financiamiento público destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas para el pago de sueldos, salarios, honorarios o cualquier otra retribución para personal del Partido Político, del cuatro de septiembre al veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.

c. Cantidad recibida desglosada en ministraciones acorde al calendario aprobado por el Consejo General para el sostenimiento de actividades ordinarias y específicas, desglosado por concepto de utilización, a partir del primero de septiembre al veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.

Comprobantes de remuneraciones, del primero de enero al veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. 

En principio, es de señalar que los Solicitante no son peritos en la materia, ni conocen a profundidad, la forma de funcionamiento de los Sujetos Obligados; por lo que, en el presente caso, se considera que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el documento donde consten las remuneraciones que recibe el personal del Partido de Movimiento Ciudadano, del primero de enero al quince de octubre de dos mil veintiuno (última quincena pagada previo a la presentación de la solicitud).

En ese contexto, el Sujeto Obligado refirió, tanto en respuesta, como Informe Justificado que no contaba con los recibos de pago de remuneraciones, toda vez que el personal que recibía algún sueldo, estaba bajo el régimen de subcontratación y que la empresa prestadora del servido era quién les pagaba y quién emitía dicho documento; sobre dicho pronunciamiento, es necesario puntualizar que este este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, inclusive de la que se encuentra publicada de oficio por el Ente Recurrido, lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En ese contexto, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado aclaró lo siguiente:

· Que no todo el personal que laboraba en el Partido, estaba subcontratado, pues había personas cuyo puesto era meramente honorífico y entregó el nombre de dichos servidores, y

· Que las personas que laboraban en el Partido, por parte de la empresa prestadora de servicios, eran los únicos que recibían un sueldo, al estar en el régimen de subcontratación de servicios especializados.

Además, proporcionó el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que celebran Servicios de Inteligencia Corporativa S.R.L, de C.V. y el Partido Movimiento Ciudadano, de cuya clausula segunda y tercera, se desprende que la empresa prestadora de servicios, proporcionará al personal necesario para realizar las funciones del partido, a cambio de una remuneración fijada mediante factura, en atención al personal proporcionado.

Como se logra observar, el único personal del Partido que recibe un sueldo es el subcontratado por este y la empresa proveedora es la única que ve las cuestiones de las remuneraciones de dichos trabajadores, de ahí que el no contará con los recibos de pago; sobre dicha circunstancia, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también deben precisar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En el presente caso, el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con los recibos, que únicamente le pagaba a la empresa proveedora la prestación de servicios y esta, era la que le pagaba a su personal, que prestaba al Partido para que funcionará; sobre esta situación, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

De tal suerte que en presente apartado, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Sin menoscabar lo anterior, es necesario referir que si bien el Sujeto Obligado no cuenta con los recibos de pago, lo cierto es que, conforme al desahogo del requerimiento de información adicional, cuenta con un documento denominado Nómina Personal, que contiene el importe total pagado durante la primera y segunda quincena del cada mes y su pago global, del personal subcontratado.
En ese sentido, es necesario señalar que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos y de cuenta de lo solicitado; dicha situación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, se considera que el Sujeto Obligado estaba en posibilidades de proporcionar la Nómina Personal, de la primera quincena de enero a la primera de octubre de dos mil veintiuno.

Ahora bien, no pasa desapercibido que dicho documento contine el Registro Federal de Contribuyentes de los trabajadores subcontratados, por lo que, es necesario analizar si dicho datos es confidencial o público.

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes del personal que labora para el Partido Político no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá entregar los documentos, en versión pública; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable.

Monto total de financiamiento público destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas para el pago de sueldos, salarios, honorarios o cualquier otra retribución para personal del Partido Político.

En principio, es necesario señalar que conforme a los artículos 50 y 51, de la Ley General de Partidos Políticos, así como, 65, fracción I, 66, fracciones I y II, del Código Electoral del Estado de México, precisan que los Partidos Políticos, tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias y específicas.

En ese contexto, la página oficial del Instituto Electoral del Estado de México (consultada el diecinueve de enero de dos mil veintiuno, a las trece horas, en la liga electrónica https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/financiamiento-publico/), precisa lo siguiente:

· Actividades Ordinarias: Se compone de los gatos para conseguir la participación ciudadana, difusión de la cultura política y liderazgo político, el gasto de los procesos internos, sueldos y salarios, arrendamiento de muebles e inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos, entre otros; el cual se aprueba de manera anual y se entrega de manera mensual.

· Actividades Específicas: Se compone a los gastos destinados a actividades de educación, capacitación, investigación socioeconómica y política y tares editoriales, el cual se determina anualmente y se entrega mensualmente.

En ese orden de ideas, el artículo 61 de la Ley General referida, establece que los Partidos Políticos deberá llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados de cuenta, cuentas especiales, papeles de trabajo, discos o cualquier medio procesable de almacenamiento de datos que les permitan facilitar el registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos y la administración de la deuda; además, que deberán realizar actividades de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización.

Para lograr lo anterior, los Partidos Políticos deberán contar con un Órgano Interno encargado de la recepción y administración de sus recursos generales, así como de la presentación de los informes correspondientes.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es conocer el monto del financiamiento público que tiene planeado utilizar el Partido Político para el pago de sueldos y salarios de los trabajadores, durante el mes de septiembre y octubre de dos mil veintiuno, con el mayor grado de desagregación posible.

Es decir, el Solicitante quiere obtener la estimación de recursos (obtenidos de financiamiento público) que el Partido de Movimiento Ciudadano planea utilizar durante el mes de septiembre y octubre para el pago de remuneraciones de los trabajadores del partido.

Ahora bien, el Sujeto Obligado, tanto en respuesta, como Informe Justificado, señaló por una parte, que la información se localizaba en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, en específico en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_xxiv_a/3.web, de cuya revisión, remite al apartado de Financiamiento público y descuentos, el cual contiene los montos mensuales asignados para actividades permanentes y específicas, para el año dos mil veintiuno.

Al respecto, cabe señalar que dicha información no corresponde con lo solicitado, pues el Particular, en el presente punto no quiere conocer de los montos que le asigna el Instituto Electoral del Estado de México, sino requiere conocer el monto planeó asignar el Sujeto Obligado, durante los meses de septiembre y octubre de dos mil veintiuno.

Por otra parte, señaló que el monto erogado del primero de enero al primero de noviembre de dos mil veintiuno, para el pago de remuneraciones, correspondía a la cantidad de siete millones veintiséis mil pesos, información que tampoco corresponde con lo peticionado, pues la pretensión del Recurrente, es obtener lo que haría a las veces del monto presupuestado, es decir, el planeado a ocupar a un determinado concepto.

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, no guarda relación con lo peticionado y, por lo tanto, es incongruente; sobre dicha situación, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Asimismo, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por tales consideraciones, al incumplir con dicho principio, por parte del Partido Político, no se puede validar la contestación realizada, dando como resultado que él agravio sea FUNDADO.

Por tales circunstancias, se considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda en sus archivos contables, a efecto de proporcionar el documento donde consten los recursos (obtenidos de financiamiento público) programados para utilizar durante los meses septiembre y octubre de dos mil veintiuno, para el pago de sueldos y salarios, con el mayor grado de desagregación posible.

Cantidad recibida desglosada en ministraciones conforme al calendario aprobado por el Consejo General para el sostenimiento de actividades ordinarias y específicas, desglosado por concepto de utilización.

Al respecto, caber recordar que el Ley General de Partidos Político y el Código Electoral del Estado de México, establecen que los Partidos Políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias y específicas.

Para lo cual, de conformidad con el artículo 51, inciso 1, fracción III, de la Ley General, precisa que las cantidades otorgadas por financiamiento público, serán entregadas en ministraciones mensuales, conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; lo cual, se robustece con la página oficial del Instituto Nacional Electoral (https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/financiamiento-publico/), que precisa que los recursos derivados del financiamiento público destinados para actividades ordinarias y específicas, será determinado anualmente y entregado mensualmente.

De tales circunstancias se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el documento en donde consten el monto autorizado que le entregará el Instituto Electoral del Estado de México al Partido Movimiento Ciudadano, durante el mes de septiembre y octubre, para realizar sus actividades ordinaras y específicas, con el mayor grado de desagregación posible.

En ese contexto, el Sujeto Obligado señaló que la información que obraba en sus archivos y daba cuenta de lo solicitado, pues no estaba obligado a procesarla conforme a las necesidades del Recurrente, se encontraba en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PMCIU/art_100_xxiv_a/3.web, la cual contiene los montos mensuales asignados para actividades permanentes y específicas, para el año dos mil veintiuno, tal como se muestra a continuación:
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Además, da acceso al Acuerdo número IEEM/CG/30/2021, por el cual el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, determina el Financiamiento Público para Actividades Ordinarias y Específicas de los Partidos Políticos para el año 2021, así como para la Obtención del Voto de los Partidos Políticos y Candidaturas Independientes para el Proceso Electoral 2021 en el Estado de México, el cual contiene el Calendario de Ministraciones de Entrega de Financiamiento 2021, se muestra un extracto a continuación:
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Como se logra observar, el Sujeto Obligado dio acceso al monto que recibirá del Instituto Electoral del Estado de México, para la realización de actividades ordinarias y específicas; sin embargo, dicho documento únicamente desagrega los montos de manera general (tipo de actividad) y no al nivel de desglose que requiere el Particular.

Sobre dicha situación, es necesario recordar que los Sujetos únicamente están constreñidos a proporcionar la información que obre en sus archivos, sin tenerla que procesar a las necesidades de los solicitantes; además, que se realizó una búsqueda tanto en el Código Electoral del Estado de México, en la Ley General de Partidos Políticos, en las páginas oficiales del Instituto Nacional Electoral y del Instituto Electoral del Estado de México (consultadas el diecinueve de enero de dos mil veintidós, a las dieciocho horas, en las páginas electrónicas https://www.ine.mx/ y https://www.ieem.org.mx/) y no se localizó alguna obligación normativa para que el Instituto Electoral del Estado de México, tenga que generar un Calendario de Ministraciones con un grado de desagregación mayor o le tenga que decir como debe de usar dichos recursos al Partido Político.

Por lo que, en el presente caso, se considera que el Sujeto Obligado atendió de manera correcta el pedimento de información, pues proporcionó el documento que da cuenta de lo solicitado, tal como obraba en sus archivos, pues es el emitido por el propio Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México y, por lo tanto, cumplió con lo establecido en el artículo 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, se considera que el agravio realizado por el Recurrente resulta PARCIALMENTE FUNDADO, pues si bien no atendió de manera correcta dos puntos de la solicitud, al no proporcionar la información que daba cuenta de lo peticionado, lo cierto es que, atendió de manera correcta el punto tres, al entregar el documento que obraba en sus archivos.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ente Recurrido a la solicitud de acceso a la información con número 00030/PMCIU/IP/2021, e instruir al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, entregue, en su caso, en versión pública, lo siguiente: 

a) Documento denominado “Nómina Personal”, de la primera quincena de enero a la primera de octubre de dos mil veintiuno.

b) Documentos donde consten los recursos (obtenidos de financiamiento público) programados para utilizar durante los meses septiembre y octubre de dos mil veintiuno, para el pago de sueldos y salarios, con el mayor grado de desagregación posible.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón pues el Sujeto Obligado atendió de manera parcial el requerimiento de información, por lo que, deberá entregarla la información faltante, relacionada con el monto planeado y utilizado para el pago de remuneraciones de los trabajadores del Partido.

Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.


Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Partido Movimiento Ciudadano a la solicitud de información 00030/PMCIU/IP/2021 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a) Documento denominado “Nómina Personal”, de la primera quincena de enero a la primera de octubre de dos mil veintiuno.

b) Documentos donde consten los recursos (obtenidos de financiamiento público) programados para utilizar durante los meses septiembre y octubre de dos mil veintiuno, para el pago de sueldos y salarios, con el mayor grado de desagregación posible.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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[ESPECIFICAS. 246,658.95) 335,982.69) 149,380.65) 107,756.66) 121,10361] 10390114 576,307.92] 35,675.90)
[oCTUBRE

permanenTes 8221,96499]  11,10942209]  4079355.11] 3,591,88872] 4,036,787.20] 3,463,371.48] 19,210,264.10]  1,189,196.84]
[FSPECIFICAS. 246,658.95) 335,982.69) 149,380.65) 107,756.66) 121,10361] 10390114 576,307.92] 35,675.90)
[NOVIEMBRE

permanenTes 8221,964.99] 11,199422.09]  4979355.11] 3,591,888.72] 4,036,787.20] 3,463,371.48] 19,210,264.10 _ 1,189,196.84]
[ESPECIFICAS 246,658.95 335,982.69 149,380.65 107,756.66 121,103.61] 103,001.14] __ 576,307.92 35,675.90
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